
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO No.  1517 

 

Popayán, veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós 
(2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 55 del 27 de mayo de 2.022 

 

PROC:   SUCESION INTESTADA   

DTE: DIANA   CAROLINA   BETANCOURT   TREJOS - LUIS   DAVID 

BETANCOURT VELASCO - BERTHA LUCIA BETANCOURT VARELA - DIEGO 

ANDRÉS   BETANCOURT   VARELA - FRANCISCO   JAVIER   BETANCOURT 

TREJOS. 

CAUSANTE: DELIA MARIA O MARIA DELIA BETANCOURT VELASCO 

RAD:     1900141890021-2019-00291-00   
 
 

PUNTO A TRATAR 

 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en la 

sentencia de fecha 17 de marzo de 2022. 

 

SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 

General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

 

Al revisar la sentencia de fecha 17 de marzo de 2022, en la parte resolutiva se observa 

que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se señaló el radicado de referencia 

como “2017-00302-00”, cuando en realidad el radicado que corresponde a este proceso 

es el “2019-00291-00” 

 

En razón de lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia fecha 17 de marzo de 2022, dentro del proceso 
de la referencia, en el sentido de enunciar en el ítem de RADICACIÓN el número 

correcto de referencia del proceso, el cual es 2019-00291-00 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE



 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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